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CERRO COTORADO

RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 567.202I-GM-MDCC

Cerro Colorado, 12 de noviembre de 2021
\{!!!Ios:

LA FICHA TÉCNICA dENOMiNAdA "MANTENIMIENTO DEL JR. ALFONSO UGARTE. AV, TUMBES DESDE LA AV. LIMA
HASTA LA AV. PUNO DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTR]TO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA'';
Cartas Nos. 009 y 010-BYB-2021; Informe Técnico No 025-2021/MDCC/GOPI/SGOPU/AT-LANR; Proveído No 5967-2021-GOpt-
MDCC; Informe Técnico No 017-2021/MDCC/GOPUSGOPU/AT-NCHCC; Informe No 739-2021/MDCC/GOPUSGOpU/SG-FFGCH:
Informe Técnico No 223-2021-GOPI-MDCC; Informe No 518-2021-MDCC/GPPR Informe Legat No OO2-2021-ERCR-SGAWGAJ-
MDCC; Informe No 013-2021-SGALA-GAJ'MDCC; Proveldo No 752-2021-GAJIMDCC; y.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. l94o de la Constitución Polltica del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

_..*_r::iñ-L autonomía que según elArt. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de ijlunicipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad
li. I - r:,S¡*de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con iujeción al ordenamiento jurfdió;

.¡'.-.' :--{*-\'.' ::¡!

/l'..!.:¿" t,,.i, \l \\
li ;'f f"ajf \*-\\. Que' de conformidad con el artlculo lV del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades', tos

¡f 
tí F:1, pHtemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuad-a prestación dé bJservicios priblicós locales y el

ii - \ , \U .il ,peSnollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejetutar directamenie o
\r.. \. ,: , ,\\|:l .lpf.ryeer la ejecución de las obras de inftaestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvoívimiento de la vida del\l.:.. '.-L;-z ¡¡g_cindario, la producción, el comercio, el.transporte y la comunicación en el distiito; tales iomo pistas o calzadas, vfas, puentes,*"._. ,'-\_ p-ParQues,mercados,canalesdeirrigación, localescomunalesyobrassimilares; deconformidadconioreguladoporel numeral 4..1 del'\ -*a 'r-" artfculo 79' de la Ley N.27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Decreto Supremo N' 103-202G.EF, en su artfculo 1o establecer disposiciones reglamentarias para la tramitación de
las contrataciones de bienes, serviciosy obras que las entidades priblicas reinicien en el marco Oél terto tJnió Ordenado de la Ley
No 30225' Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2Olg-EF, considerando el proceso dá
reanudación de actividades económicas dispuesto por el Decreto Supremo No O'80-2020-PCM, a través de mecanismos qúe permitan
la implementación de dichas contrataciones de manera_ordenada y transparente, incluyendo procedimientos de impuginaiión y deprocedimientos administrativos sancionadores suspendidos como p-arte de las medidas de preiención dictadas comb clonsecuencia
del.Estado.de Emergencia Nacionala consecuencie delbrote oél COvlo-ts; asimismo, én su artfculo s;-piesóii¡e ou;;V;;;"-l;
aplicación del presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas sanitarias vigentes, ¿b¡¡en¿ó-eilá¡pérlos
procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación"; /-

Que' el numeral 40.3 del artfculo 40' de la Direcliva N' OOI-2019-EF/63.01, Directiva General del Sisterná Nacional de
ramación Multianual y Gestión de lnversiones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las

actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los activos generadoi dn la ejécúción de-las inversiones;
por otro.lado' la_Trigésima Je¡cgra Disposición Complementaria Final de la Ley No 3108i Ley de presupuesto del Secior público para
el año fiscal 2021 señala 'Autorfzase a los gobiernos regionales y gobiernos lócabs, para utilizar hasta un veinte por ciento (2020) de
los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalfa minera, isí como de los saláos de balance generados pdr dicf otó,jnópior,
para ser destinado a acciones de mantenimiento de ¡nfraestrucrtura':

_ Q.ue, bajo el marco normativo señalado, a través de la Carta No OO9-BYB-2021 del27 de mayo de 2021, el Ing. Marcelino
, ?¡¡!q: fqoraza, presenta a la Municipalidad Distrital de Geno Colorado la ficha técnica denominada ;MANTENIMIENio DEL JR.: ALFONSO UGARTE - AV. TUMBES DESDE LA AV. LIMA HASTA LA AV. PUNO DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD,; DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA' (en adelante "ficha técnica'); asf, ante las observaciones realizadas' por el Asistente Técnico de la Sub Gerencia de Obras Priblicas por medio det Informe Técnicó No 025-2021/MDCC/GOpUSGOpU/AT-láNR' el proyec{ista presenta el levantamiento de observáciones de la ficha técnica mediante la Carta No O1O-BYB-2021.

Posteriormente, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura dispone a través del Proveldo No 5g67-2021-Gopl-MDcc se realice
el cambio de la modalidad de ejecución; y en atención a ello el Asiitente Técnico de la Sub Gerencia de Obras públicas, Bacn. Ñoé
charles Hancco Ccari, por medio del Informe Técnico No 017-2o21luDcc/Gopl/scopu/AT-NcHcc indica que de acuerdo a las
coordinaciones efec'tuadas con el proyectista 3e procedió a realizar el cambio en la modalidad de ejecución; asimismo, luego de realiza¡
la evaluación de la "ficha técnica] v su levantamiento de observ-aciones otorga su conformidad al cohtenido áe h mismá, qrá compánoe
un presupuesto total de S/ 609"t17.24 (selsclentos nueve mil clento dleéisiete con 2¡fl'100 soles), con un plazo deejecución de ls
dlas calendarlo, bajo la modalidad de Adminlstraclón Indlrecüa (contrata);

Que, considerando el informe técnico de evaluación, el Sub Gerente de Obras Públicas, Ing. Fritz Garcfa Charaja, con el
Informe No 739-2021/MDCC/GOPI/SGOPU/SG-FFGCH del 25 de octubre de 2021 , otorga su conionñ¡OaO at contenido de la Ticha
técnica'que comprende un presupuesto total de S/ 609,117.24 soles con un plazo de ejecu'c¡On Oe ¿S dlas calendario ba¡o tamoáatiOaO
de Administración Indirecta (contrata). kl -teniendo en cuenta Io señalado én tos informes qua obran en el expedienfe- el Gerente de
Obras Públicas e Infraestructgra, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, aprueba el contenido de la "ficha técn¡ca" a través del Informe
Técnico No 223-2021-GoPl-MDcc del 29 de octubre de 2021, y solicita'la disponibilidad presupuestal fara proseguir con el trámite;

'- j.ii.,i il.if, +:?i,.:rr;
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Que, en atención a lo solicitado porel Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con el Informe No 518-2021-MDCC/GPPR
emitido el 2 de noviembre de 2021 por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald Jihuallanca Aquenta,
asigna disponlbllldad presupuestal porel importe de S/ 609,117.24 soles; gasto que será cargado en la aclividad "Mantenimiento
Vial Local" de conformidad con la Trigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el año fiscal 2021. Por su parte, con el Informe Legal No 002-2021-ERCR-SGAWGAJ-MDCC del 9 de noviembre
de 2Q21 dirigido al Sub Gerente de Asuntos Legales y Administrativos, el Especialista Abogado Elder R. Cuadros Rivera emite opinión
legal favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobación de la "ficha técnica"; asimismo, el Sub Gerente de Asuntos Legales
y Administrativos, y el Gerente de Asesorfa Jurídica a través del Informe N" 013-2021-SGAI¡-GAJ-MDCG y Proveldo No 752-2021-
GAJ/MDCC, respectivamente, otorgan su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes;

Que, considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal y luego de efectuada la revisión, se
desprende que la "ficha técnica" cuenta con ¡nfomes técnicos favorables de las unidades orgánicas competentes, el mismo que
contempla, en su partida 03.02.01 el "Plan de Prevención y Control frente a la propagación de la COVID-19", y de acusrdo a lo dispuesto
por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolución de la Contralorla N' 195-88-CG, es requisito indispensable para la ejecución de estas
obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente:
Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planilla de Metrados, presupuesto de los trabajos, Relación de Insumos Valorizados,
Análisis de Costos Unitarios, Desagregado de Gastos Generales, Cronograma de Ejecución física de los Trabajos, Gronograma
Valorizado de lnsumos, Programación de los Trabajos, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-20'19-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su

artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de ?probar fichas técnicas de mantenimiento confome a la
normatividad competente", por lo que este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciam¡ento respedo al expediente de los
vistos; y, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No

27972, asl como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos
¡nstrumentos de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado;

$E-BE!I!E!XE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR Ia ficha técnica denominada 'MANTEN¡MIENTO DEL JR. ALFONSO UGARTE. AV. TUMBES
DESDE LA AV. LIMA HASTA LA AV. PUNO DEL PUEBLO JOVEN DE ALTO LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO,
AREQUIPA, AREQUIPA", cuyo presupuesto total asciende a la suma de S/ 609,117.24 (selscientoa nueve mll ciento diecislete
con 2¡ll100 soles) con un plazo de ejecución de 45 dfas calendarlo, bajo la modalidad de Admlnlstraclón Indirecta (contrata).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTOR¡ZAR la ejecución de la ficha técnica aprobada cuyo pr$upuesto total asciende a S/ 609,117.24
(seisclentos nueve mil ciento dleclslete con 2¿ll100 soles), gasto que será cargado en la actividad'Mantenimiento Vial Local".

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura y unidades orgánicas
competentes realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la fcha técnica aprobada conforme a sus
atribuciones y facultades otorgadas.

ART|CULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a todas las unidades orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REcfsrRESE conuuÍeuEsE, cú¡tptAsE v encnlvesE.

OI$TRITAL

r
/,bos.Raberto C. IV 

GERENTE M
Valenzuel

ICIPAL
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